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CSV : GEN-555e-cabd-6118-7e1f-417f-2229-664b-709d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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CORREO ELECTRÓNICO      13194 Pueblonuevo del Bullaque 

icabaneros@oapn.es (CIUDAD REAL) 
TLFNO.: 926 78 32 97 

FAX: 926 78 34 84

EXCMO. AYUNTAMIENTO  
HORCAJO DE LOS MONTES 

Pueblonuevo del Bullaque,  

La Dirección del Organismo ha autorizado la apertura del procedimiento de 
adjudicación por CONTRATO MENOR del: “APROVECHAMIENTO 
COLMENERO EN EL PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS” (Exp. 4b/2024), 
con una duración de un año, a riesgo y ventura. 

Para facilitar la concurrencia de aquellos que estén interesados en participar 
en el procedimiento, se remite Anuncio Público de dicha convocatoria para su 
máxima difusión en el Tablón de ese Excmo. Ayuntamiento. 

La Memoria y Pliego se encuantra a disposición del público en las 
dependiencias administrativas del Parque Nacional de Cabañeros, y se podrán 
consultar de lunes a viernes, en horario de 9:30 a 14:00 horas. 

Las ofertas serán admitidas hasta el 3 de mayo de 2024 a las 12:00 h, en el 
Centro Administrativo del Parque Nacional de Cabañeros, Ctra de Torrijos S/N. 
C.P. 13194 - Pueblo Nuevo del Bullaque (Ciudad Real). 

La Jefe de Administración 
Parque Nacional de Cabañeros 

Fdo.: M Ángeles López Hermoso 
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CSV : GEN-2ad5-3ae6-1d0f-d35a-8aa6-9f38-c25f-09bf

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA ANGELES LÓPEZ HERMOSO | FECHA : 15/04/2024 09:52 | Sin acción específica

CORREO ELECTRÓNICO      13194 Pueblonuevo del Bullaque 

icabaneros@oapn.es (CIUDAD REAL)
TLFNO.: 926 78 32 97 

FAX: 926 78 34 84 

ANUNCIO 

La presente convocatoria se expone para su difusión pública para la Concurrencia de 
Ofertas a la contratación del: “APROVECHAMIENTO COLMENERO EN EL PARQUE 
NACIONAL DE CABAÑEROS” (Exp. 4b/2024), durante un año a riesgo y ventura de los 
adjudicatarios. 

LOTES  PARAJE  FINCAS

Lote 1  Cuerda del Alcornoque I  P. Picadas 
Lote 2  Cuerda del Alcornoque II  P. Picadas  
Lote 3  Piedras Picadas I  P. Picadas 
Lote 4  Las Chozuelas Selladores 
Lote 5  Labradillos  El Caracol 
Lote 6  Selladores I  Selladores 
Lote 7   Puertas Verdes  El Chorrito 
Lote 8  Pared Brezoso Anchurones 
Lote 9  Los Pinos  Anchurones 
Lote 10  El Pocito  Anchurones 
Lote 11   El Estrecho  El Caracol 
Lote 12  Canalejas  Selladores 
Lote 13  Vallemolino  Selladores 
Lote 14  Selladores II  Selladores 
Lote 15  Las Llanas  Las Llanas 

La Memoria y Pliego Técnico, en el que quedan recogidas con las características del 
aprovechamiento, se encuantran a disposición del público en las dependiencias 
administrativas del Parque Nacional de Cabañeros y se podrán consultar de lunes a 
viernes, en horario de 9:30 a 14:00 horas. 

Las ofertas serán admitidas hasta el 3 de mayo de 2024 a las 12:00 h, en el Centro 
Administrativo del Parque Nacional de Cabañeros, Ctra de Torrijos S/N C.P. 13194 
Pueblo Nuevo del Bullaque (Ciudad Real). Se presentarán convenientemente cerradas en 
sobre, indicando la referencia del servicio que se oferta: “APROVECHAMIENTO 
COLMENERO EN EL PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS” (Exp. 4b/2024), e 
incluyendo en el sobre la Proposición Económica con desglose de IVA, así como la 
fotocopia compulsada del N.I.F. 

Podrán concurrir todas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición para contratar y 
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y que cumplan lo 
estipulado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Pueblo Nuevo del Bullaque,  

La Jefe de Administración 
Parque Nacional de Cabañeros 

Fdo.: M Ángeles López Hermoso




